
20 g. hasta 100 g. ........ 7'
100 g. • 250g. ........ 180
2llO g. • llOO g. ........ 300
500 g. · 1.000 g. ........ 500

1.000 g. · 2.QOO g. ........ 800

2

Escalf,s de peso

Haola 20 g. ; .

Máximas.-Largo, ancho y alto sumados: 900 milí
metros. sin que _la mayor dimensión pueda exceder
de 600 miUmetros. En forma de rollo: largo, mas
dos veces el diámetro, 1.040 milímetros, sin que la
,nayor dimensión pueda exceder. de 900 milímetros.

Mintmas.-Una de sus caras tendrá una-s dimensio
nes que no serán inferiores a 90X 140 milímetros,
con una tolez:.anCÍa de 2 milímetros. En forma de
rollo: largo. más dos veces el diámetro, -170 mili·
metros. sin que la mayor dhnensión sea inferior
a 100 milímetros.
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De dimensiones
5

Limites

Los envíos cuyas· dimensiones sean inferiores a las
mínimas fijadas anteriormente serán, sin embargo.
admitidos si están provistos de una etiqueta para
dirección, rectangular. de cartón o papel consisten
te. cuyas dimensiones no sean inferiores a 70x 100

< milímetros.
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I
3 •
e

30

65
70

2 kg.

60 g. } 11l {
100 g.

20 g. hasta
50 g. ..

o

Dé más.de:

1

Envloa

953!!

Cartas"

Tarjetall
pOstales 20

Mtu::imas: 105X148 milímetros, con una toierancia
de 2 milírnetros~

Mínimas: Como las cartas.

20 g.hasta 100 g ;
100 g.:.o 250 g ..
2PJO -tr,; ,. 500 g. • .
ftOO g. » 1.000 g. - .

1.000 g. ,. 2.000 g...•.....
Por escala suplementarla. de

1.0ó0 .11. • .
Cecogramas Ver: arto 1'S ,•..•••.

Impresos Haola 20 g .

Demás de:

::::~. 1:::::: }w{
o

15

20
25

25..
70

120
200

100

2 kg.

(5j se trata de
libros, 5 kilogra
mos; este límite
de peso puede
llegar a 10 ki
logramos previo
acuerdo entre
las Administra
ciones . interesa
dasJ

7 kg.

Como para las cartas.

250 g .•.•...•...
500 g .•...••..•.

1.000 g•••..•.•...

Pequellol
paquetee lJasta'l00 g. .. .

De más de,
100 g. hasta
2$) g. ,.
aoo g~ ,.

30

80
100
180

1 kg.
I

)
I

"~i..;' , _ .. _;.,~

Ul Escalas de peso facultativas.
:',--~i vi

r{.H '1'.P;'Tv).", ,,1" iontinuani.J

MINISTERIO DE TRABAJO

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el· "Boletín Oficial del Estado_
número 77. de 30 de marzo' de 1974, 'Se.transcriben a continua
ción las o~rtunas rectificaciones:

En la,1Jáglna 6512, 2.acolumna,' articulo 3.°, párra,fo 2.°, don
de dice: •... como de los que \Tengan con posterioridad...», debe
decir: ·•..• como de los que venzan con posterioridad.•.••

.En' igual página. y columna, articulo 3. '''. -párrafo 8.°. donde
dice: .... en la remuneración a primera o con incentivo...... debe
decir: «••• en la _remuneración a prima o con incentivo.•.•,!

Il ustrísimo señor:

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORD.EN de 3 de mayo de 1974 por la que se adapta
la ComisiÓn de Cwmtas Nacionales del Instituto
NaCional de Estadística a lo dispuestp en el De
creto 1399/1968, de 12 de junio.

9387

El Decreto 1399/1968, de 12 de íunfo, que reorganiza el Con
sejo Superior de Estadística, establece en su disposición transi
toria que la Presidencia del Gobierno adaptará. todas la&, Comi
siones existentes a lo dispuesto en dicho Decreto, rigiéndose
en él entre tanto por las disposiciones vigentes, y en Cuanto
a 'las funciones y composición de la Comisión de Cuentas Na·
cionales, -por la ~rdén'mfnisterial de 21 de -marzo de 1968.

CORRECCION de errores del Decreto 797/1974, de
> ~ de-marzo, por el que se fijan el salario mínímo

interprofesional :v las bases :v tipos de cotización
para Ia- Seguridad Social.

9386
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GUTfERREZ CANO

1974.

L para su conocimiento y efectos pro-

JJmo. Sr. DirectOl ganeral der Instituto Nacional de Estadistica,

Lo que participo a V.
cedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de mayo de

Alto Estado Ma.yor; vn representante del Servicio Sindical de
Estadística y dos más de la- Organización Sindical; un repre~

sentante del Consejo de Economía Nacional; el Director del
Servicio de 'Estudios del Banco de España; un Catedrático, en
representación de las Facultades de Ciencias Económicas y Em
presariales de las Universidades de Madrid, y cinco Estadíst~cos
Facultativos, designados por el Director general del Instituto
Nacional de Estadistica.

Actuará de Secretario, ,el del Consejo Superior de Estadís
tica:

El Director general del Instituto Nacional de

La Orden de la Presidencia del Gobierno, ce 27 de julio
de 1970, da cumplimiento a lo ordenado por el anterior Decreto
con excepción de la Comisión de' Cuentas Nacionales, que ha.
continuado "rigiéndose por la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 21 de marzo de 1968.

Por tanto, dado el tiempO transcurrido y la experiencia. ad
quirida, resulta necesario dar cumplimiento a lo dispuesto en el
expresado Decreto, en lo que respecta a la Comisión de Cuentas
Nacionales, sometiéndola al mismo régimen que el de las
restantes Comisiones ,Mixtas de Coordinación y Asesoramiento
del Instituto Nacional de Estadística, -derogando la Orden
de 21 de marzo de 1968. Tercero.-EI Director general del Instituto Nacional de Est8-

Por la Ley 15/1973, de 11 de junio, se 'ha creado el Minis1erio dística podrá. disponer la constitución, en el seno de la Co
de Planificación del'Desarrollo, y el Decreto 1384/1973, de 28 de misión, de Subcomisienes, Grupos de Trabajos y Ponencias, a
junio, por el que ~se estructura el Departamento, incluye entre las que podrán incorporarse. permanente o transitoriamente,
sus órganos al Instituto Nacional de Estadística, lo' que justifica aquellas personas que, por Su especialización o por las institu
qUe la presente Orden se dicte por este Ministerio. ciones que representen, interese a los trabajos de la Comisión,

En su vi,rtud, obtenida la aprobación de la Presidencia' del y si lo considera conveniente, la constituci6n de Subcomisiones
Gobierno,. de acuerdo con el artículo -130.2 de la Ley de Proce- de critica de -resultados.
dimiento Administrativo y de confo.¡midad con el dictamen del La Presidencia de las Subcomisiones corresponderá al Direc·
Consejo Superior de Estadfstica, este Ministerio ha tenido a tor general 9 al Subdirector O Jefe de la Subdirección de Estu-
bien disponer: dios y Análisis ,Ec\mómlcos en ,qtilen d.elegue.

Cuarto.-Los miembros de la Comisión, de las Subcomisiones,
Primero.-La Comisión de Cuentas Nacionales a que se re- de los Grupos de Trabajo o Ponencias devengarán asistencias

fieren los apartados segundo y tercero de la Orden de la por las reuniones a que concurran, con cargo a los créditos del
Presidencia del Gobierriti, de 27 de julio de 1970, se denominara Instituto Nacional de Estadística para estas atenciones y en la
en lo sucesivo, Comisión Mixt~ de CoordInación y Asesora- cuantía máxima establocida por este concepto en el vigente
miento para las Cuentas Nacionales y tendrá como misión las Reglamento de Dietas y Viáticos.
ft\l1cÜ'.mes propias de las Comisiones Mixtas 'a que se refiere el I Quinto.-El Instituto Nacional de Estadística elaborará, en el
apartado primero' de la citada Orden. plazo. máximo de dos años, un proyecto de sistema integrado

Segundo.-La Comisión Mixta de Coordinación y Asesora e de Cuentas Nacionales de España, que se someterá al dictamen
miento para las Cuentas .Nacionales· estará compuesta de la .delConsetoSuperior de Estadistica.
siguiente forma: Sexto.-Queda derogada la Orden de la Presidencia del Go~

no de 21 de marzo de 1968. por la que se estableció la Comisión
de Cuentas. Nacionales,

Presidente:
Estadistica.

Vicepresidente: El Subdir~tor de Estudios y Análisis Eeonó·
micos del Instituto NaCional de Estadistica.

Vocales: Un representante, con tategoría de Subdirector ge
neral, de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios·
de Hadenda, Gobernación, Obras Públicas, Educación y Ciencia.
Trabajo, Industria, Agricultura, Comercio, InformaciÓn y Tu
rismo, Vivienda y Planificación del Desarrollo; de la Secretaría
_Técnica de la Secretaría General del Movimiento y ,JO Jefe del

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Como resultado del concurso anundado en el ..Boletín Ofk'ial
del Estado.. del día 16 del pasado mes de febrero, para la :pro-

RESOLUC10N de la Dirección General de Justi·
cia por la que se proveen en concurso de ascenso
Secretarías de Juzgados Municipales, por secieia
rios comarcales con titulo· de Ltce.nctados en Dere-
cho. .

MINISTERIO
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DE JUSTICIA visión en concurso de ascenso entre Secretarios de Juzgados Co
marcales, con. título de LicenciadOs en Dérecho, de Secretarías
de Juzgados Municipales, . . '

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en
las disposiciones orgánicas vigentes, ha acordado nombrar Se
cretarios de Juzgados Municipales, con el sueldo y emoluthentos
que les correpondan y destino en las. Secretarías que a continua
ción se indican, a los funcionarios que se expresan, los cuales
tienen acreditado en sus expedientes personales'ser Licenciados
en Derecho, y que deberán tomar posesión del cargo en el pla
zo y con los requisítos que el Reglamento Orgánico del Cuerpo
determina:

Nombre y' apellidos Destino actual Seéretl:iría para la- que se nombra

D. Gabino Marroquin Machuca. > ..

D. José Licerae 'Lqpez .
D. Juan José Luca3 Callela ~ .
D. Vicente María Co-l1deforns Ferrar .
D. Luts Alegre Recasens .........•.............................•••
D. Elias Lema Catnpos , .

Don' Benito .
Alberique .
Mora , .
Vich .> .••.• > .

Qlot _ , .
Viana del Bollo " .

Morón de la Frontera.
Prat de Llobregat.
lucena.
Gerona.
Telde.
Saniúcar de Barrameda.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V~ S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1974.-El Director general, Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe 'del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función Asistencial a la Administración de Justicia.


